
r REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTSNDENCIA ' DE. COMPAÑIAS 
— 

RESOLUCTOZ de 19,744 

A£aUTLES RIGAIL SASTISTEVA? 

LUTESDERNTO DE COFPANTAS 

En ejercicio de las atrituciones señaladas vor =1 Setor 
Superintendante de dornafiísa, según P“esolución 0.033 
de 22 de Diciembre de 1.%72, 

LONAS TOTRAYDO 

Máx el 20 de Tulio de 1.97%, ae ha otormalo autr 
la dotaría Décima “zx32 ¿el Cantón “uarscuil Shasado > 
«elva Fodriguez de Verduaa, la escritura vú> Lica 42 cona 

9 citación, ¿Aimilránea a la Comañía fnónica YO EILTAUIA 
PL ALTOS S.A. 

N “el el A£bosasjo Carlos Julio Arosenene "set lebicda 

mente autorizado l.a cresentado cuatro copías notariales 
de la «fama, solictrtanto la anroisstón de la constitución 
simulránes de la irmiiicada Tomparía, 

MY consta de la mista escritura que se ha dado  - 
cumoliíníaito a los requisitos de ley; 

A a se * 
A A LL 

APTICULO PROICGERO,- Asrobar la constitución sir11- 
tánca de la Comrañeia bndoima - 

“Y HMO8BITLIASTA FL TALIO% 7,4, ', Cuyo domteilto es li clu- 
dal de Suevaquil, con una capital social de DUTUIENTOS MIL 
SUGRES, dividido en quinientas acciones ordinarias T nn- 
míinutivas de Un 1141 sucres cada c.na. 

0 ARTICULO SEGUNDO, - Dismanear que la Cioctaria lía, - 
de este Cóntón, al msrran de - 

la vatriz de la eserítura pública de 29 da Yilto le 1979 
tome nota de haber sio ajyrorvada mediante esta Zesolu  - 
ción y siente razón de su cumolimienteo. 

ARTÍCULO TEBCEPN,- Disponer que el Flooistrador de 
la Pronicdad del Cantón MTiava- 

suli: a) inscriba la transferencia de donminto del iume- 
bie rus se aporta a la Socielai, ubicado en ente Cantón, 
ieserito en la cláusula +éotiva de la escritura miblica 

. y de 20 de Julio de 1.0/9% +, b) Cumpla con el inciso 2- 
del Art. 4] de la Lev de Reristro de la Propielal Inmo- 

, NY biliaria.
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ARTICULO CUARTO - Tigerouer cue 21 Peristra: 
t11l del Cantón “uayaoutl: 

dor “ercan 
a) ina- 

cribs la referida cscrituro aúlica v asta Resolución en 
el fegistro a su carco, le acuerdo a los Arts. 

e ie la Lev de Coupañílas vw 2rt. 37 del 6,5, Ne, 732, 
153 y 163 

de 22 - 
de Agosto de 1.975, v, L) Compla con las lemás prescripcio 
nes contenídas en la Los le Cagiatro. 

+4
 TO. co Lajomer cie se publleye 

sola vez eu uno de los 
¿e ssayor elrculación en Cuavacall, el extracto de 
critura pública de 2% de Julto de 1.979, nue sorá 
do por +*ste vVespacio y la razón de eu aprobación, 

APATCULO €U 

    
   

   

COEN Tu. Cava y £firmala an 132 
de Couvarías en Cuayaguil, a qulace de 
Weciontos setenta y Mueve.“ 

PROVEYO y fimmá laz Les 
Sor Acocado Aquiles T4o11 Cantistevan, Inter” gs 
veias en cuayacutl, a log auinces ¿fas lel mes EE 

Boo LO COMPTIEOO, ao bro de mii novecientos setenta y nue 

    

  

Or una 
vrriádicos 

la cn - 
elabora- 

itarderola 
se O£l an 

x 07 

k la Co 

E Hivsar Urarte 

STCUGTARIA EXCAUCA LA



En eumplimiento « ls Resolusión que «anteceue queua insori - 

to el Aporte «ue foja 76243 an 76258 núnero 3730 ael Registro ue 

Propieusd y snotsun banjo el núgero 7215 del epertorio.-Guaya- 

gnil, veipte y aos due Julio as mil A 'eyenta.- El RE- 

GISTRAGUUR LE LA fRUPIELAD Sui AA .    
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? A o nos 

se tomó nota us esta Kssolación s foja 13656 del Registro 

us Propisusd ael año «ue mil novecientos setenta y ocho, al 

nírgen «ae ía inseripción respee iva.-Guaypaquil, veinte y    
    

  

   

aos ue Julio ue Mil novesientós oshemtá,-E L  REGISCRALUR 

VE LA ESOPIEVADOS Qtcciecane. Ls 
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CERTIFICO: Que hoy , fue     _imscrite esta Resblución de fo]    

          
   

ABOGA29 REITOO CHANELA 
Registrador Merosquil del


